
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Tuluá- Valle  
 
 

 

Diciembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 
 
  

Providencia:  Auto de Sustanciación Nº. 457 
Proceso:  Verbal de Pertenencia  
Demandante:  Nubia Victoria Brand  
Demandado:  Luz Stella Falabella Gámez  
Radicado:  76-834-40-03-004-2019-00306-00 
 
 

Teniendo en cuenta que la entidad Coomeva EPS, no ha dado respuesta al oficio 
No.1029 de octubre 5 de 2020, se procederá a requerirla, a fin de que allegue la 
información solicitada.   

En consecuencia, el Juzgado,  

DISPONE 

  

ÚNICO: REQUERIR a COOMEVA EPS, para que a la mayor brevedad posible 
emita respuesta al oficio No. 1029 de octubre 5 de 2020. 

    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 094 

HOY, 15 DE DICIEMBRE DE 2020, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 



 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Tuluá- Valle  
 
 

 

Diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

OFICIO No. 1297. 

 

Señores: 

COMEVA EPS 

 

 

Proceso:  Verbal de Pertenencia  
Demandante:  Nubia Victoria Brand  
Demandado:  Luz Stella Falabella Gámez  
Radicado:  76-834-40-03-004-2019-00306-00 

 

 

Cordial Saludo. 

 

Para que le sirva de legal notificación me permito hacerle saber el contenido del 
auto de sustanciación No.457, fechado diciembre 11 de 2.020, el cual en su parte 
resolutiva dice:  

 

“ÚNICO: REQUERIR a COOMEVA EPS, para que a la mayor brevedad posible emita respuesta al 
oficio No. 1029 de octubre 5 de 2020. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, El Juez, JESÚS FERNANDO 
GÓMEZ JARAMILLO.” 

 

Anexo: Oficio No. 1029 de octubre 5 de 2020.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario  

 

EMT 

 


